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Factura: 004-002-000034240 20192301006D00887 

NOTARIO(A) ENELIO FALCONERI JARAMILLO NAVARRETE 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 20192301006D00887 

ACTO O CONTRATO: 

DE FIRMAS DE DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE JUNIO DEL 2019, (10:02) 

OTORGANTES 

2 : ma mi Documento de No. : ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

QUISHPE BOWEN CLEVER POR PROPIOS ECUATORIA 
Natural ANTONIO DERECHOS CÉDULA 1709984643 NA (A) 

z : o ma Documento de No. : . : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Cantón 

O DOMINGO DE LOS SANTO DOMINGO | SANTO DOMINGO 

DOCUMENTO: 

ACIONES: 

,DEL ACTO O INDETERMINADA   
     

Lit 7 A 

NOTÁRIO(A) ENELIO FAÉCONERI JARAMILLO NAVARRETE 

NOTARÍA SEXTA pa ANTÓN SANTO DOMINGO 

  

  

  

  

  

Firmado por 

ENELIO FALCONERI JARAMILLO NAVARRETE 

ENELIO FALCONERI JARAMILLO 
NAVARRETE 

 





  

ON 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO 

COMTUEMAVEX S.A. 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, tres de Junio del dos mil 

diecinueve 

Señor(a) 
QUISHPE BOWEN CLEVER ANTONIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

COMTUEMAVEX S.A., otorgada el día tres de Junio del dos mil 

diecinueve ante el/la Notario(a) SEXTO del Cantón SANTO DOMINGO, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, 

para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

  

VIVANCO HUANCA LUIS MIGUEL 

  

OÑA OÑA OLGA LETICIA 

  

BENITEZ RIOS JOSE MANUEL 

  

CUEVA HERRERA JAIME ROBERTO 

  

QUISHPE BOWEN CLEVER ANTONIO 

  

ARTEAGA ZAPATA DENNIS ENRIQUE 

  

BALSECA BALSECA CELSO VINICIO 

  

CORDOBA CASTILLO ROCIO MARGOTH 

  

FREIRE PAEZ JOSE RAFAEL 

  

ZURITA GARZON BRYAN JOEL 

  

LAZ CABRERA FREDY AGUSTIN 

  

LAZ GUERRERO ROSA HERMINIA     
  

del Cantón Santo Domingo...  



  

MARTINEZ HARO EDGAR FABRICIO 
  

LOPEZ CORDOBA MELANY VANESSA 
  

VELASQUEZ PONCE EDISON ANTONIO 
  

MISHCO BARRIGAS ANGEL BENJAMIN 
  

CASTELLANO TOSCANO KAREN JOHANA 
  

CHARRO VILLARREAL VICENTE ISMAEL 
  

TENECELA CASTILLO CRISTIAN FERNANDO 
    GUERRERO JIMENEZ JOSE LUIS   
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía COMTUEMAVEX 
S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: Í, N. 

¡Elamorlites o) 
QUISHPE BOWEN CLEVER ANTONIO 

PRESIDENTE 

CEDULA: 1709984643 

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

       OF puoo 
Identificación: 1000049476 

Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO 

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20192301006D00887 

Factura No.: 004-002-000034240 

En la ciudad de SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, el día de 

hoy tres de Junio del dos mil diecinueve; ante mí DOCTOR ENELIO 

FALCONERI JARAMILLO NAVARRETE, Notario(a) SEXTO DEL 

CANTÓN SANTO DOMINGO, en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la 

señor(a) QUISHPE BOWEN CLEVER ANTONIO, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación 

número 1709984643 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de 

la que he podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien declara tener su 

domicilio en SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía COMTUEMAVEX 5.A.; al efecto, identificado que fue 

por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA SEXTA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

    
  

NERI JARAMILLO NAVARRETE 

  
-— NOTA RÍA SEXTA — 

del Cantón Santo Domingo...





    

  

e Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OO. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709984643 

Nombres del ciudadano: QUISHPE BOWEN CLEVER ANTONIO 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1970 al 
ce 
a 

a YM Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

| (AM Sexo: HOMBRE 

| s Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

  

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOBA CASTILLO NILDA C 

Fecha de Matrimonio: 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: QUISHPE CADENA JOSE MARIA CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: BOWEN AIDEE ESMERALDA | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: DIEGO FERNANDO PALOMEQUE CADENA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 6 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

N? de certificado: 191-229-80107 

A. Ledo. Vicente Talano G. 
191-22 107 ; : ca : iz % 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      
    

  

  

  

      

  

  

    

  

  

  

Documento firmado electrónicamente 

 



    

    
  

        

     

       

    

e 

La foto copia que antecede es igual a la original que me fue pesentada en foja > “Sto, Dgo... 
Doy fe. 

Y 2 
illo Navarrete 

    

       


